
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del
Acuerdo, aprobando la revisión salarial para 2009 y los salarios iniciales para
2010, así como el ascenso de los ayudantes con dos años de antigüedad, del
Convenio Colectivo de Trabajo del sector “Hostelería de la provincia de
Badajoz”. Expte.: 06/011/2010. (2010060621)

Visto: el texto del Acta de fecha 26 de enero de 2010 de la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo del sector “Hostelería de la provincia de Badajoz” (código de Convenio
0600295) por el que se aprueban los salarios definitivos para 2009, los iniciales para 2010 y
los ascensos de los ayudantes con dos años de antigüedad, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de
29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de junio); Real Decreto 642/1995, de
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de
competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las
partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 2 de marzo de 2010.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE HOSTELERÍA
DE LA PROVINCIA BADAJOZ

En Badajoz, siendo las 17 horas del día 26 de enero de 2010, se reúnen en las instalaciones
de la Confederación de Empresarios de Turismo de Extremadura (CETEX), de una parte los
representantes sindicales de UGT y CCOO, y de otra los representantes de CETEX, como
partes firmantes del Convenio, reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para este
acto y con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

Punto primero. Salarios finales del año 2009.
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Punto segundo. Salarios iniciales del año 2010.

Punto tercero. Ascenso de los ayudantes con dos años de antigüedad.

Iniciada la reunión se acuerda lo siguiente:

Punto primero: revisión salarial y demás conceptos económicos del año 2009.

Una vez constatada oficialmente por el INE la inflación correspondiente al año 2009, y
quedando establecida dicha cifra en el 0,8% en aplicación del artículo 24.º del Convenio
Colectivo vigente se procede a elevar a definitiva la tabla salarial inicial del año 2009,
quedando la tabla salarial y demás artículos afectados económicamente y que se relacionan
(15, 17, 22, 28, 31, 32, 33 y 34) como a continuación se indican:

TABLA SALARIAL DEFINITIVA DEL AÑO 2009 

Pluses y demás conceptos económicos del año 2009:

Art. 15. Plus de ferias: 9,82 €/día.

Art. 17. Fiesta patronal: 9,82 €/día.

Art. 22. Seguro de Vida: 16.762,87 €.

Art. 28. Salario en especie: 1,29 €/día.

Art. 31. Bolsa de vacaciones: 461,89 €/año.

Art. 32. Ropa de trabajo: 15,45 €/mes.
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Art. 33. Plus de transportes: 3,16 €/día.

Art. 34. Nacimiento de hijos: 79,15 €/hijo.

Punto segundo: salarios iniciales del año 2010.

Asimismo, ambas partes acuerdan según lo establecido en el artículo 24 del actual Convenio
Colectivo elaborar la tabla salarial inicial y demás conceptos económicos para el año 2010,
que inicialmente quedan establecidos como a continuación se indica:

TABLA SALARIAL INICIAL AÑO 2010

Pluses y demás conceptos económicos del año 2010:

Art. 15. Plus de ferias: 10,11 €/día.

Art. 17. Fiesta patronal: 10,11 €/día.

Art. 22. Seguro de Vida: 17.265,76 €.

Art. 28. Salario en especie: 1,33 €/día.

Art. 31. Bolsa de vacaciones: 475,74 €/año.

Art. 32. Ropa de trabajo: 15,45 €/mes.

Art. 33. Plus de transportes: 3,25 €/día.

Art. 34. Nacimiento de hijos: 81,52 €/hijo.
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Punto tercero. Ascenso de los ayudantes con dos años de antigüedad.

Las partes acuerdan hacer efectiva la cláusula adicional segunda, que dice:

“Las partes acuerdan que con independencia de lo estipulado en los artículos 9 y 10 del
presente Convenio Colectivo, los ayudantes de las distintas áreas funcionales con un míni-
mo de antigüedad de dos años en la empresa, pasarán automáticamente a la categoría
profesional superior y percibirán el salario que a éstas les corresponda a partir del 1 de
enero de 2010”.

Igualmente en esta reunión y por los componentes de la misma se acuerda mandatar a
Antonio Sosa López para que efectúe los trámites necesarios ante la Dirección General de
Trabajo de la Junta de Extremadura a efectos de presentación, archivo y publicación de este
acta con sus correspondientes copias y hojas estadísticas.

Por UGT: 

Antonio Sosa López.        

Máximo Blanco Grande. 

Por CCOO: 

Carmen Suárez Fornelino.

Valentina Tarriño Pastor.

Por CETEX: 

Carlos Bernáldez García.

José Luis Ascarza Sánchez.

Francisco Galán García.

• • •
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